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Lo que se hace público para que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta Delegación Provincial de EMPLEO
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO de la Junta de Andalucía, sita
en Calle Tomás de Aquino, 1 y formularse al mismo las reclama-
ciones, por duplicado, que se estimen oportunas en el plazo de
veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Córdoba, 27 de abril de 2004.— El Delegado Provincial, Andrés
Luque García.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico

Delegación Provincial
Sección de Ordenación Laboral

CÓRDOBA
Núm. 4.054

Convenio Colectivo número 1.302
Código de Convenio: 14-0014-5

Visto el texto del acuerdo suscrito con fecha 13 de febrero de
2004, por la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo Provincial
del Sector del Metal de Córdoba, por el que, en cumplimiento de lo
establecido en dicho Convenio, se procede a una revisión de las
condiciones económicas del 2003, incrementándolos en un 0’1%,
y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 90 del Real De-
creto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores y en el Real
Decreto 1.040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito
de Convenios, esta Autoridad Laboral, sobre la base de las com-
petencias atribuidas en el Real Decreto 4.043/1982, de 29 de di-
ciembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administra-
ción del Estado a la Junta de Andalucía en materia de Trabajo,

A C U E R D A
Primero.— Ordenar su inscripción en el Registro correspon-

diente y su remisión para depósito al Centro de Mediación, Arbi-
traje y Conciliación, con comunicación de ambos extremos a la
Comisión Negociadora.

Segundo.— Disponer su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia.

Córdoba, a 22 de marzo de 2004.— El Delegado Provincial de
Empleo y Desarrollo Tecnológico, Andrés Luque García.

Acta de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo
del Metal de la provincia de Córdoba

En Córdoba, siendo las 18 horas del día 13 de febrero del año
2004, se reúnen los señores relacionados, miembros de la Comi-
sión Paritaria del Convenio Colectivo del Metal de la Provincia de
Córdoba, en la sede social de AEFICO, al objeto de dar cumpli-
miento a lo establecido en el artículo 25 del texto del Convenio
Colectivo 2002-2003.

Asistentes.— Por FEMECO: Don Rafael del Castillo del Olmo y
doña Inmaculada Gordillo Suárez.

Por CC.OO.: Don Ángel Gallardo Leiva.
Por U.G.T.: Don Jaime Sarmiento Díaz y don José Luis Rodrí-

guez Sánchez.
Abierta la sesión se da a conocer a los reunidos el IPC publica-

do por el INE correspondiente al pasado año 2003, consistente
en un 2’6%, acordándose seguidamente lo siguiente:

Primero.— Efectuar una revisión de todos los conceptos eco-
nómicos contemplados en el texto del Convenio Colectivo co-
rrespondiente al año 2003, consistente en un 0’1%, diferencia
existente entre el 2’5% previsto en el artículo 25 del Convenio
Colectivo, y el IPC habido al 31 de diciembre del mismo.

Segundo.— Que dicho incremento sea de aplicación desde el 1
de enero al 31 de diciembre de 2003. Se acompañan como anexo
tablas salariales correspondientes al año 2003 incluyendo la re-
petida revisión del 0’1%.

Tercero.— Elevar a la Autoridad Laboral competente los acuer-
dos de revisión aprobados, así como las tablas salariales corres-
pondientes, a los efectos de su homologación y publicación en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Cuarto.— Facultar a doña Inmaculada Gordillo Suárez para
que presente toda la documentación ante la Delegación Provin-
cial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la
Junta de Andalucía.

Y no  habiendo más asuntos de que tratar, se da por concluida
la reunión, siendo las 20 horas del día arriba indicado.

Por FEMECO, CC.OO., U.G.T.: Hay varias firmas.
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Viajes y dietas
Plus de Canasto 0’00
Vacaciones 0’10
Gratificaciones extraordinarias 0’10
Ayuda enfermedad 0’00
Conceptos compensatorios 0’10
Plus servicios permanentes 0’09
Desgaste herramienta 0’01

Quebranto de moneda 0’03
Dieta entera 0’02
Media dieta 0’01
Kilometraje 0’00

S. P. Comp.
Convenio transporte pagas extras

x 14 x 11 y vac. x 3
Primer año 0’48 0’10 0’10
Segundo año 0’53 0’10 0’10
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Viajes y dietas
Plus de Canasto 2,51
Vacaciones 102,36
Gratificaciones extraordinarias 102,36
Ayuda enfermedad 3,37
Conceptos compensatorios 101,43
Plus servicios permanentes 94,58
Desgaste herramienta 13,15
Quebranto de moneda 32,89
Dieta entera 21,90
Media dieta 12,41
Kilometraje 0,24

Contrato para la formación
S. P. Comp.

Convenio transporte pagas extras
x 14 x 11 y vac. x 3

Primer año 491,32 101,43 102,36
Segundo año 550,60 101,43 102,36
Hay varias firmas.

————————
JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Medio Ambiente
Delegación Provincial

CÓRDOBA
Núm. 3.739

Resolución de 27 de abril de 2004 de la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente de Córdoba, por la que se
somete a trámite de información pública el Estudio de Impacto
Ambiental del proyecto denominado “Cantera Áridos Torrepajares”,
del término municipal de Montoro.

A fin de cumplimentar lo establecido en el Capítulo II del Título II
de la Ley 7/94, de 18 de mayo, de Protección Ambiental, así como
en el artículo 21 del Decreto 292/95, de 12 de diciembre, por el
que se aprueba el Reglamento de Evaluación de Impacto Am-
biental de la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente.
HA RESUELTO:

Someter a información pública el proyecto de referencia duran-
te 30 días hábiles, a partir del día siguiente a la publicación de la

presente resolución en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia,
plazo durante el cual los interesados podrán formular las alega-
ciones que estimen convenientes.

A tal efecto el Estudio de Impacto Ambiental del citado proyecto
estará a disposición de los interesados, de 9 a 14 horas, de lunes
a viernes en el Departamento de Prevención Ambiental de esta
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente, sita
en Tomás de Aquino, sin número, 7ª planta (Edificio Servicios
Múltiples).

Córdoba, a 27 de abril de 2004.— El Delegado Provincial, Luis
Rey Yébenes.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Medio Ambiente

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 3.856

Resolución de 4 de mayo de 2004 de la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente de Córdoba, por la que se
somete a trámite de información pública el Estudio de Impacto
Ambiental del proyecto denominado “Cantera Lavadero Antolín”,
del término municipal de Belmez.

A fin de cumplimentar lo establecido en el Capítulo II del Título II
de la Ley 7/94, de 18 de mayo, de Protección Ambiental, así como
en el artículo veintiuno del Decreto doscientos noventa y dos de
mil novecientos noventa y cinco, de doce de diciembre, por el que
se aprueba el Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente.
HA RESUELTO:

Someter a información pública el proyecto de referencia duran-
te 30 días hábiles, a partir del día siguiente a la publicación de la
presente resolución en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia,
plazo durante el cual los interesados podrán formular las alega-
ciones que estimen convenientes.

A tal efecto el Estudio de Impacto Ambiental del citado proyecto
estará a disposición de los interesados, de 9 a 14 horas, de lunes
a viernes en el Departamento de Prevención Ambiental de esta
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente, sita


